
La Asamblea Plebiscitaria
escogerá a cuatro nuevos
miembros del Consejo
Universitario
De las áreas de Artes y Letras, Ingeniería, Salud y Sedes Regionales
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El miércoles 10 de noviembre se realizará la elección para escoger a las personas que
representarán a las áreas de Artes y Letras, Ingeniería, Salud y Sedes Regionales en el

La elección para escoger a las y los nuevos representantes del Consejo UNiversitario se
realizará el miércoles 10 de noviembre, por medio de votación electrónica. Laura
Rodríguez Rodríguez

https://www.ucr.ac.cr/
https://www.ucr.ac.cr/noticias/categorias/gestion-ucr.html
https://www.ucr.ac.cr/medios/fotos/2021/rs193432_dsc_1911-wed616044dbea03a.jpg


Consejo Universitario (CU) para el periodo que comprende del 1.º de enero del 2022 al 31 de
diciembre del 2025.

Según lo establece el artículo 30, inciso a, del Reglamento de Elecciones Universitarias, las
personas que cumplieron con los requisitos para postular su nombre fueron la Dra. Patricia
Fumero Vargas y el Dr. Leonardo Sancho Dobles, por el área de Artes y Letras; el M.Sc. José
Francisco Aguilar Pereira y el Dr. Eduardo Calderón Obaldía, por el área de Ingeniería; el Dr.
Jaime Caravaca Morera y la Dra. Desirée Sáenz Campos, por el área de Salud; y el Dr. Carlos
Araya Leandro y la Dra. Luz Marina Vásquez Carranza, por el área de Sedes Regionales.

La Asamblea Plebiscitaria es la instancia encargada de elegir estos puesto y está
conformada por el rector, los vicerrectores y vicerrectoras, los miembros del Consejo
Universitario y las personas miembros titulares del Tribunal Electoral Universitario (TEU).
Docentes en Régimen Académico, que tengan al menos un cuarto de tiempo o su
equivalente en horas en propiedad, jefaturas de las oficinas administrativas, exrectores y
exrectora, profesoras y profesores eméritos y dos representantes por cada colegio
profesional. Así como la representación estudiantil en la Asamblea Plebiscitaria de la UCR,
de todas las unidades académicas, de acuerdo con lo que establece el artículo 170 del
Estatuto Orgánico.

El periodo de propaganda será del 11 de octubre al 9 de noviembre, durante el cual, las
personas candidatas tendrán la posibilidad de presentar, por distintos medios, sus ideas y
planes de trabajo a la comunidad universitaria.

La elección para escoger a las personas representantes de las áreas de Artes y Letras,
Ingeniería, Salud y Sedes Regionales, se llevará a cabo día 10 de noviembre de 2021, de las
8:00 a.m. a las 6:00 p.m.

Al igual que el año pasado, este proceso se realizará en modalidad remota por medios
electrónicos.

Conozca a las personas candidatas (dele click a la foto)
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Desirée Sáenz Campos 
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Carlos Eduardo Araya Leandro 
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Andrea Marín Castro 
Periodista, Oficina de Divulgación e Información 
Áreas de cobertura: administración universitaria y artes 
andrea.marincastro@ucr.ac.cr

Etiquetas: consejo universitario, elecciones, teu.
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